
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                         Ejecutivo de A. 2020-00559 

 

 

Examinado el expediente se dispone: 

 

1. Reprogramar la audiencia, fijada en auto anterior, así, se señala la hora de 

las 11:30 a.m del 29 de enero de 2024, para realizar la audiencia INICIAL – 

INSTRUCCIÒN Y JUZGAMIENTO de que trata los artículos 372 y 373, en 

concordancia con el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

2. Tener por agregado a los autos el comprobante de pago de la cuota de 

alimentos en favor de la menor, allegados por el ejecutado. 

 

3. El apoderado de  la parte demandada deberá estarse a lo dispuesto en 

presente proveído 

 

No se escucha a los extremos, por cuanto  deben actuar a través de sus 

apoderados judiciales por la categoría del juzgado y la clase de procesos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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